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Los derechos pasivos en peligro
UN ATAQÜE A LA PROPIEDAD

Ee* mjtiii
En medio de ana frialdad general, 

sin el calor del entusiasmo ni la irrí- 
Ilición del disgusto, se están discu
tiendo en el Sanado las reformas que 
afectan á la organización militar de | 
España ,

Muy importantes son. Contienen i 
iniciativas bucn?s y dañan derechos I 
adquiridos, pero por gran trascenden
cia que tengan para el personal del 
Ejército, es aún mucho menor que la 
contenida en el proyecto de Clases 
Pasivas presantado por el ministro de 
Hacienda, que merece nuestros aplau
sos por varias de sus reformas.

Es muy natural que el Sr. Alba 
procure, por todos los medios, aumen
tar los ingresos de la Hacienda nació - 
nal- Es disculpable que piense en 
quitar los derechos pasivos á aquellos 
que ingresen al servicio público desde 
1 ® de Enero próximo. Lo que no com
prendemos es una parte que se refiere 
á los retirados, la cual nos parece os
cura ó poco explícita en el proyecto 
de ley, y que acaso no responda su 
redacción al criterio que tenga el mis
mo Sr. Alba como ministro de Hacien
da y como ilustre jurisconsulto.

Plantearemos la cuestión en térmi
nos en que pueda comprenderse la 
razón de la sinrazón de lo que propo
ne el ministro de Hacienda en su pa
pel de gran tacaño nacional, y que 
por eso es disculpable, pero que no 
admite disculpa, ni atenuación, el 
que la comisión nombrada por el Con
greso h^ya dado dictamen favorable.

Militares y civiles son funcionarios 
públicos. Los funcionarios públicos 
futuros, como quiera que no han in
gresado al servicio del Estado, al co
nocer las leyes con los derechos y de
beres que sa establecen, verán si les 
conviene ó no el dedicar su actividad 
á la función pública, sin percibir en 
su día ningún haber por Gl&ses Pa
slvas.

Funcionarios civiles y militares que 
han entrado al sarvicio de la nación 
con arreglo á ciertas leyes, tienen 
derecho i que éstas se respeten, no 
privando por ello al Poder legislití- 
vo de la facultad de ciertas reformas.

Paro entre ambas clases de fundo- 
narios hay una diferencia esencial. 
Los civiles están recibiendo su haber I 
pasivo en virtud de disposiciones le
gislativas que á título lucrativo les 
concedieron una pensión por sus ser
vicios. ,

Los militares, como entidad, como 
persona jurídica, constituyeron un 
fondo para con él crear un haber pa
sivo. Ese Montepío llegó á tener mu
chos millones, y el Estado, en mo
mentos angustiosos, celebró un con
trato oneroso con el Ejército, perci
biendo el capital á cambio de dar los 
haberes. ,

Ahora . se pretende quedarse con 
aquel capital de entonces y dar los 
haberes pasivos en la forma que indi
ca el proyecto de ley del ministro de 
Hacienda. Y por él se priva de una 
parte déla renta de ese antiguo mon
tepío, á todos aquellos que poseyeren 
medios de fortuna ó que tuviesen de
dicada su actividad á obtener otros in
gresos.

Gomo se vé no puede ser mas tras
cendental, más grave, más digno de 
estudio por todo el Ejército, lo que se 
trata de realizar. Nosotros llamamos 
la atención en primer término del sa- 
ñor Alba, del espíritu justo del señor 
Alba, para que comprendí que sí con 
los funcionarios civiles pueden hacer
se ciertas modificaciones, limitándoles 
al haber pasivo, caso de tener otros 
ingresos, puesto que dicho haber lo 
recibieron i título lucrativo, con los 
militares, por ser á título oneroso, por 
provenir de un contrato en virtud del 
cual el Estado tomó un capHtd, adqui
riendo el comp: omiso de dar á todos y 
cada uno de los individuos, dueños en 
proindiviso da dicho capital, una par
te de él como renta, no es legal, no es 
jurídico, el arrancársele esa porción 
á aquellos que tuviesen otros medios 
más ó menos grande de fortuna ó ac
tividad que poder empleor en benefi
cio de la riqueza general de España.

Llamamos la atención, en segundo 
término, del Ejército por que las re
formas de Hacienda, hechas suyas por

comisionas del Congreso, so están 
nprobando con extraordiniría rapidez 
en él, y el día que se vote definitiva 
mente el proyecto qae estamos exami
nando, se habrá inferido á todos los 
individuos del Ejército y á sus fami
lias, pues en más ó m nos lapso de 
tiempo han de pasar á clases pasivas, 
el más estupendo de los atropellos.

Las reformas militares conten Irán 
vejaciones para unos y beneficios para 
otros, pero el arreglo de las Clases 
pasivas, como ha dictaminad • la Co 
misión del Congreso,constituye el más 
violento, el más inicuo de les setos 
que se pueden realizar contra toda ra
zón y contra todo derecho. Y como es 
tamos acostumbrados á que la sinra
zón se abra pronto camino, tocamos 
este clarín da guerra para que la 
prensa militar, de la cual formamos 
parte, y para que todo el Ejército 
piense lo que conviene hacer en estos 
momentos graves, en los cuales, si en 
lo internacional y en una graa gue
rra sa han olvidado los principios ju
rídicos, en lo nacional y hablándonos 
de la conveniencia del silencio y de la 
piz, se trata también de olvidar otros 
sagrados principios jurídicos.

Uu día más de silencio nuestro, y 
esa reforma quedará implantada. Es
cúchenlo quienes deben y obren quie
nes pueden.

Texto del proyecto de ley
Articulo Io Se autoriza al Gobierno 

para redactar y publicar, dentro del plazo 
de seis meees, una ley general de Glasés pa- I 
sivas, en la que se refundirAn todas las | 
aispoeioiones vigentes sabré esta materia, 
con las modificaciones contenidas en las si- 
guien  tes bases: I

Base 1.a Los funcionarios, asi civiles 
como militares, que ingresen en el servicio I 
del Estado A partir de L.° de Enero de 1917, 
no tendrAn derecho, con cargo al Tesoro, á I 
haber pasivo de ninguna clase para si ni I 
para sus familias. .

El Gobierno conoertarA con el Instituto I 
Nacional de Previsión la constitución de 
pensiones de jubilación, retiro, viudedad y I 
orfandad de dichos funcionarios y de los 
ingresados antes de aquella fecha que no I 
tengan derechos pasivos, organizando al I 
efecto una ó varias mutualidades, con se- 
paraoión completa de las operaoiones, oa- I 
pital y responsabilidades de las demás mu
tualidades que administre el Instituto.

A este fin el Estado cederá al Instituto la 
cantidad necesaria de los descuentos que I 
haga A los referidos funcionarios, pudiendo I 
llegar hasta la totalidad de aquéllos, si fue
re preciso; y procurarA que dicha entidad 
ofrezca distintas combinaciones para que I 
cada funcionario pueda escoger la que le sea I 
más adaptable A sus especiales condiciones. 
Los funcionarios mutualistas mejorarAn, si 
les conviniere, las condiciones de sus pen
siones, mediante entregas particulares.

Base 2 * A los efectos del pArrafo pri
mero de la base anterior, se entenderA por | 
ingreso: para los empleados del orden oi- ■ 
vil, el acto de la posesión en el primer des- ' 
tino ó la feoha en que se les declare con de
recho A plaza ó cargo en virtud de ejerci
cios de oposición; y para los del orden mi
litar, el de su filiación en cualquier Cuer
po del Ejército ó de la Armada, la fecha 
de concesión de plaza en las Academias ó 
la de aprobación de oposiciones con dere
cho A plaza.

Base 3.a Los que.hallAndose asdoritos A 
la Mutualidad ó Mutualidades que en vir
tud de esta ley se creen, sufrieren, por cau
sa independiente de enfermedad, algún ac
cidente con motivo del servicio, que los 
imposibilite para continuar prestándolo, 
tendrán derecho A que por el Estado se les 
complete, para sí ó para sus familias, las 
pensiones que reciban de las Mutualidades 
respectivas, de modo que dichas pensiones 
resulten equivalentes a las que percibirían 
si hubieren seguido perteneciendo A aque
llas Mutualidades hasta su jubilación ó re
tiro por razón de edad, y hubieren abona
do las cuotas correspondientes al mayor 
sueldo que hayan disfrutado.

Ba s o 4 a Se procera A una revisión ge
neral de todos los expedientes relativos A 
individuos que pertenezoan en l.° de Ene
ro de 1917 á clases pasivas, al efecto de ver 
si han sido concedidas las pensiones res
pectivas con arreglo A las disposiciones vi- • 
gentes A la feoha de su otorgamiento, y. en 
sus casos, confirmar ó reformar la clasifi
cación hecha. , .

No alcanzarA la revisión á las clasifica
ciones que hayan sido objeto de recurso 
contencioso administrativo terminado por 
sentenoia firme en que se hicieren deola ra
ciones acerca de dicho extremo, ni A las 
que hubieren sido ya revisadas con arre 
glo A lo dispuesto en el decreto ley de 22 
ue Octubre de 1868.

Base 5.a A partir de l.° de Enero de 
1917, no se satisfará el irr porte de las pen
siones de jubilación, retiro, viudedad y 
orfandad y cesantías, ya concedidas ó que 
en lo sucesivo se concedan, A personas que 
disfruten rentas, sueldoe ó ingresos de 
cualquier clase, iguales, por lo menos, al

duplo de la pensión que les corresponda. 
Cuando tales ingresos no lleguen A la pro
porción dicha, sólo se abonar A la parte de 
pensión necesaria para completarla, hasta 
donde alcance el importe total de ésta.

Cuando sean varios los partícipes, y al
guno de ellos no pueda percibir la parte de 
pensión que le correspondiere, por hallarse 
comprendido en el precepto del párrafo 
anterior, su porción acrecerá A la de los
demás

Bise 6.a Las viudas y huérfanas que, 
siendo únicas en el disfrute de pensión vi- I 
talioia, contrajeren matrimonio antes de I 
la edad de cuarenta y treinta y cinco años, 
reepectivamenta, recibirán del Tesoro una 
dote equivalente al duplo de dicha pensión, | 
sin que en ningún caso pueda exceder de 
5 000 pesetas.

Estas dote? yerAp abonadas al acreditar, I 
con documento fehaciente, la celebración I 
del matrimonio, cesando con ello toda ul- I 
terior obligación del Estado.

Esta disposición será aplicable A partir
de l.° de Enero de 1917, tanto A las viudas I 
y huérfanas que en dicha feoha están dis
frutando pensión, como á aquellas A quie- I 
nes se conceda en lo sucesivo.

Base 7.a A partir de la fecha de la pro- I 
mulgaoión de la ley no se abonarA pensióu I 
alguna por haberes pasivos A personas que I 
residan fuera de España. .

Las que en dicha feoha se hallen disfra- 
tando pensión y residan en el extranjero, 
dejarán de percibirla si no justifican, en 
el plazo de sois meees, su residencia en 
territorio español.

No se aplicarán estas disposiciones á 
quienes se hallen en el extranjero cum
pliendo misión ó encargo del Gobierno es - 
pañol ó de Corporaciones oficiales, median • 
te una retribuoión que no exceda del im- I 
porte de la pensión respeativa. .

Base 8.a La concesión de haberes pasi- I 
vos de todas clases á los funcionarios ingre. 
Bados en el servicio del Estado con anterio
ridad á l.° de Enero de 1917, ó a sus fami
lias, se hará con sujeción á las disposicio
nes vigentes en la feoha de la promulga
ción de esta ley, con las modificaciones que 
siguen:

A) La jubilación por edad de los fun - 
cionarioa civiles de todos los ramos de la 
Administración, se verificará á los sesenta 
y siete añ ie. Sin embargo, en casos excep
cionales, en que se justifique debidamente 
la capacidad de los interesados para seguir । desempeñando b u s  cargos, podrá aplazarse 
la jubila ñon hasta los setenta años.

La jubilación por edad del personal su
balterno se verificará A los sesenta y cinco 
años.

B) Sólo serAn servicios abonables para 
toda clase de pensiones:

1 .® Los efectivamente prestados día por 
dia. .

2 .° Los correspondientes al tiempo en 
que se haya estado en situación de exceden - 
cia ó cesantía por reforma de plantilla, 

I conveniencia del servicio ó cualquiera otra 
causa independiente del interesado.

3 .° Los correspondientes al tiempo en 
que se haya disfrutado de licencia por en
fermedad, ó A los plazos reglamentarios 
para tomar posesión, siempre que en ambos 
casos se haya percibidj por completo el 

I sueldo asignado al oargo y no exceda en 
s junto dicho tiempo de un año.

4 • Los servicios en campaña, que se 
computarAn por doble tiempo.

Ningún retirado ó jubilado podrá mejo
rar la pensión por servicios prestados con 
posterioridad á la fecha de la respectiva de
claración.

C) Servirá de sueldo regulador el ma
yor que se haya disfrutado por dos años, 
cuando menos, en destino que dé derecho 
á habares pasivos.

En el caso de no habar gozado el mayor 
sueldo durante dos años, se acumulará, el 
tiempo que fuere al que con otro sueldo in
ferior hubiere servido el empleado, consti
tuyendo el sueldo regulador aquel con rela- 
oión ai cual se totalicen dichos dos años.

; Para la aplicación de estos preceptos, los 
sueldos Buperioreü A 12.500 pesetas ee con - 

| siderarAn, en todo caso, reducidos A esta 
cifra.

D) Los sueldos correspondientes A des
tinos de categoría superior A la que se haya 
consolidado en oargo de escala de cualquie
ra de los Cuerpos de Administración, sólo 
servirán de reguladores para los derechos 
pasivos cuando hayan sido disfrútalos por 
el tiempo necesario para ir consolidando, 
de dos en dos años, las categorías interme • 
dias y la q ie corresponda al destino de que 
se trate, tii el tiempo no bastare para esto, 
pero si fuese el suficiente para consolidar 
alguna de las categorías intermedias, será 
el correspondiente A ésta el sueldo regula
dor.

E) Perderán el derecho A pensión de re
tiro ó jubilación:

l .° Los funcionarios que hayan sido 
condenados en virtud de sentencia firme en 
causa criminal, por delito cometido en ejer
cicio de sus funciones.

2 o Los que hayan sido separados de 
sus cargos por resolución administrativa en 
expeliente en que se les haya oído.

3 .° bosque hayan quedado separados 
definitivamente dei servicio, á su instancia, 
por renuncia voluntaria.

Las sentencias ó resoluciones que se dic
ten en estos casos se comunicarán al Minie-

1

Estatua ecuestre del general Sao Martín, obra de Benlliure para el monumento que 
se erigirá en memoria de aquel ilustre caudillo en el Perú.

■i

terio de Haoiendt?, e1 efaoto menoic-
nado. , . 5 . . ■

F) Justificado, por cualquier mad10» 5 AnHn I?! Vida,que un jubilado por imposibilidad fiama | UBTenQlonUO ■« VIU4 
se encuentra al servicio de empresas, com
pañías ó entidades ó partioulams de cual
quier clase, ó que se dedica al ejercicio de 
una profesión, industria ó comercio, ee 
suspenderA el pago del haber que le corres
pondía, hasta que demuestra cumplida 
mente la desaparición de la causa de tal
suspensión. . .

Ó) Los que se hallen en situación de 
cesantía ó excedencia por reforma de plan
tillas ó por conveniencia del servicio, ten 
drAn derecho al percibo de la mitad del 
sueldo que estuvieren disfrutando al entrar 
en dicha situación.

H) CesarAn en el disfrute de la pen - 
sión:
l .° Las viudas que contraigan nuevas 

nupcias, salvo el derecho que puedan ad
quirir por razón del último matrimonio.

2 .° Las huérfanas que contraigan ma
trimonio ó ingresen en religión.

3 ° Los huérfanos que cumplan veinte 
años de edad, A excepción de los fíeioa ó 
intelectualmente incapacitados en absoluto, 
y los que contraigan matrimonio.

I) En lo sucesivo no podrA volverse al 
disfrute de las pensiones de viudedad ú or
fandad, de todas clases, con oargo al Pre
supuesto de Estado, cuando legalménte se 
haya cesado en ellas por cualquiera de las 
causas establecidas anteriormente.

Las huérfanas que estuvieren oasadas al 
fallecimiento de sus padres, no tendrán de
recho A percibir pensión de orfandad al 
quedar viudas.

J) No ^e podrAn declarar derechos A 
pensión de viudedad, con cargo al Presu
puesto del Estado, en favor de las viudas 
que hubiesen contraído matrimonio des
pués de haber obtenido su cónyuge la ju
bilación ó retiro.

Tampoco se deolararAn pensiones de or- 
fondad, A cargo del Estado, en favor de los 
hijos habidos en matrimonio contraído 
por los jubilados ó retirados después que 
cesaren en el servicio activo. ,

K) Las pensiones de jubilación ó retiro 
A oargo del Estado habrán de solicitarse 
dentro del año siguiente á la feoha en que 
los interesados llegasen á una de dichas 
situaciones. Lie de viudedad ú orfandad 
habrán de pedirse dentro del año siguiente 
A la defunción del causante. Prescribirá el 
derecho al disfrute de las pensiones indi
cadas cuando no se hubieran solicitado en 
los plazos referidos, así como cuando, una 
vez obtenida la declaración del derecho A 
disfrutarlas, no se presente en el plazo de 
seis meses la correspondiente documenta
ción para la inclusión en nómina. .

Base 9 a La Ina trucoión de los expedien ■ 
tes de inutilidad ó imposibilidad física ab- 

, soluta de los funcionarios civiles de todos 
. los ramos, que hayan de servir de base A las 

deolaraaiones de jubilación por es ■ concep
to, ya sean incoados dichos expedientes A 
instancia de parte ó por iniciativa oficial- 
así como la declaración de toda clase de pen
siones de orden civil, serán siempre de 
la exclusiva competencja de la Dirección 
general de la Deuda pública y Clases pasi
vas.

Art. 2? Se derogan todas las disposi- 
I ciones contrarias A la presente ley.

Art. 3 o El Ministro de Hacienda dicta- 
I rá las disposiciones neacesarias para la eje ■ 
I oución de esta ley y dará cuenta A jas Cor - 
I tes del uso que se haga de las autorizaciones 
I que en la misma se conceden.

$
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JUSTO Y RAZONABLE

Una Comisión de oficiales quintos de 
Fomento entregará en breve una inetanoia 
al ministro del ramo, suscrita por todos 
los de España, para que se les conceda la 
misma mejora que acaba de aprobar el 
Congreso para los del ministerio de la Go
bernación.

- « e »
Otra Oomisión de oficiales quintos de 

Gracia y Justicia visitó al ministro de la 
Gobernación, para pedirle que se hagan 
extensivos á ellos los beneficios que con el 
proyeoto presentado A las Cortes por el se - 
ñor Ruiz Jiménez se concede A los funcio
narios gubernativos.

La santa libertad de que disfruta el ele
mento civil le permite dar A conocer A sus 
superiores la serie de miserias que se cier
nen sobre los hogares menesterosos, donde 
entran cuatro pesetas diarias y con ellas ha 
de atenderse principalmente A la ropa del 
pobre oficinista, que no puede ir A los nego
ciados de alpargatas, ni sin cuellos y puños.

En casa quedan los hijos sin pan, la co
cina sin fuego, la amenaza del casero, las 
burlas del vecino, que se rie las tripas vien
do al pobre señorito que sin comer ha sali
do muy elegante con su bombín y su ame
ricana deshilacliada.

Es preciso acabar con esta vergüenza na
cional del empleado público retribuido con . 
cuatro pesetas; si es preciso, dóblense las 
horas de oficinas, redúzcanse A la mitad los 
empleados y pAgueseles doble.

Los empleados civiles pueden quejarse y 
se quejan: tienen siquiera el consuelo de 
desahoga su dolor...

Pero ¿y los militares? ¿A quién contar 
sus cuitas, A quién pedir sin incurrir en 
faltas de disciplina?

¿No hay un senador, ni un diputado que 
cuando se habla de sueldos de oficiales 
quintos, tomen la palabra en nombre de 
los que están peor ó tan mal como ellos?

¿Seria posible que se mejorase A los fun
cionarios civiles y quedaran como excep
ción cruel y vergonzosa las militares?

A11A veremos.

Hoticias militares
El proyecto de reorganízaolón.

En la discusión de totalidad del proyeoto 
de reformas militares contestará hoy al ge
neral Ochando, que ha de consumir el se
gundo turno, el Sr. López Pelegrín. Al se
ñor Maestre contestará, en nombre de la 
Comisión, el Sr. Gómez Llombart.

Les clases paalvas.
Para dar dictamen en el proyecto regu

lando los derechos de clases pasivas, se ha 
nombrado una Comisión, formada por los 
Sres. Aura Boronat, Sales, Llagaría, Barro
so y Sánchez Guerra, Senra, Barcia y Abril 
Ochoa.

M.C.D. 2022
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El capitán ganerml de Andalucía.
Anoche llegó á Almería el capitán gene

ral de aquella región, Sr. Ximénez de San- 
doval, esperándole las autoridades. Le hizo 
les honores una compañía del regimien
to de Córdoba; en el Ayuntamiento se veri
ficó luego la recepción del elemento ofi
cial.

Las Cortes
,; Senado

Sesión del 6 de Octubre de 1916.
Se abre la sesión á las cuatro y veinte. 

En el banco azul el ministro de Instruc
ción; leída el acta se entra en la

ORDEN DEL DIA
Se pone á debate el proyecto de ley orgá - 

nica militar.
Consume el primer turno en centra de d 

la totalidad el Sr. A lien desalazar.
BISr. Allendesalazar expresa el desen

canto que le han producido los proyectos 
presentados A la Cámara por el ministro 
de la Guerra, loe cuales, á su juicio, no 
responden á las necesidades nacionales

Analiza les orientaciones de la Junta 
central de defensa, extendiéndose en con
sideraciones respecto á lo que suponen 
como eficacia defensiva y comparando lo 
que en otros países se ha hecho para capa
citarlos para la guerra.

Habla también de las industrias mili
tares y de la requisaoión y estadística, opi- | 
nando que éstas deben efectuarse también 
en tiempos de paz, para evitar que la fisca
lización sea infructuosa.

Entiende que tiene más importancia lo 
que se relaciona con el material que lo que 
atañe al personal, y excita al Gobierno para 
que dedique preferente atención á ese ex
tremo, porque la guerra europea ha de
mostrado que es el factor esencial

Dice que es necesario dotar al Ejército 
de iodos los modernos adelantos, pero que 
ésta es una cuestión ajena al Parlamento 
y que deben debatir los técnicos en el seno 
de la Junta de Defensa.

Muéstrase partidario de la intensificación ‘ 
de las industrias militares, pero considera 
tambiéh preciso la protección á las indus
tries del país, para que, en un momento 
dado, puedan trocarse en industrias béli
cas.

Ocúpase del exceso de oficialidad y de la 
amortización, haciendo historia de las vi
cisitudes parlamentarias que el asunto 
tuvo, dedicando elogios al proyecto que 
presentó Weyler siendo ministro de la 
Guerra.

Hace presente que las plantillas de ahora 
son superiores á las aprobadas hace diez 
años.

(Toma asiento en el banco azul el minis
tro de la Guerra).

Termina el Sr. Allendesalazar su discur
so reiterando la decepción que le ha produ
cido el que el Gobierno no se haya atrevido 
á acometer la reorganización íntegra de 
nuestros medios de defensa.

El general Luque pide al 9r. Allendesa
lazar que le dispense si no contesta ahora 
su discurso, pues piensa hacer el resumen 
de la totalidad.

Por la Comisión contesta al 9r. Allen- 
desalezar el Sr. Salvador (D. Amós), que 
está conforme con los principales puntos 
expuestos por aquél.

Añade que esta ley es de carácter nacio
nal, y debe ser apoyada por los senadores 
de todos los matices.

El 9r. Allendesalazar dice que él ha ha
blado por patriotismo.

El 9r. 9edó pide que se le reserve el uso 
de la palabra para mañana.

9e fija el orden del día para la próxima 
sesión, y ésta se levanta á las seis menos 
cuarto.

Congreso
Sesión del 6 de Octubre de 1916.

A las tres y media se abre la sesión 
la presidencia del Sr. Villanueva.

En el banco azul se encuentran los 
nistros de Fomento y de la Guerra.

bajo

mi-

inte-Después de varios ruegos de esoaso 
rés y de uno del Sr. Domingo pidiendo an
tecedentes sobre el concurso para el arrien-
do del ferrocarril Nador-Tetuán, que con
sidera excesivo para los intereses del Esta 
do, se reanuda el debate originado por la 
interpelación del 9r. Ayuso sobre la políti 
ca del Gobierno en Marruecos.

El general Luque reanuda su interrum
pido discurso

Comienza refiriéndose á la acción del 
Biut, que el 9r. Ayuso afirmó que era un 
desastre sólo comparable al del Barranco 
del Lobo.

Rechaza esta asimilación, pues en el ba
rranco del Lobo no se cumplió el objetivo, 
siendo una operación desgraciada.

Por el contrario, en la acción del Biut 
se realizó el objetivo, que no era otro que el 
de tomar las posiciones defendidas por los 
moros. En ella tomaron parte tres colum
nas que en junto sumaban más de 7.000 
hombres, y, sin embargo, sólo tuvimos 
poco más de 300 bajas, es decir, un medio 
por ciento.

Esto—exclama el general Luque —no 
puede tacharse de desastre. Además, con 
esta operación conseguimos dominar la par
te principal de la cabila de Anghera, y 
esto tiene una importancia grandísima.

Dijo el Sr. Ayuso que la ocupación del 
Fondak costó 600.000 pesetas, y esto es ab
solutamente falso: no costó sino los habe
res que, por contrato anterior, hubieron de 
pagarse á las fuerzas que componían la me- 
halla del Raisuli.

Ahora se organiza el Ejército de Marrue
cos en forma que beneficia grandemente 
los intereses del Tesoro, pues se suprimen 
muchos gastos reduciendo los altos cargos.

El Gobierno—continúa diciendo—se ha
lla satisfechísimo de la forma en que le ha 
secundado el general Jordana. Y no quiero 
terminar sin enviar un entusiasta aplauso 
y un cariñoso saludo al bravo Ejército de 
Africa, no por su conducta en la lucha, 
pues ésta es sólo un accidente en la vida 
del militar, sino por las penalidades que 
sufren los que allí sirven á su Patria.

Rectifica el Sr. Ayuso.
Insiste en que hemos fracasado en Ma

rruecos y que fuimos á la empresa tan solo 
para defender los negocios de aventureros y 
de la plutocracia.

Rectifica el general Luque.
No puedo hacerme cargo de las afirma

ciones de S. 9.—dice el ministro—de que 
hayamos ido á Marruecos para defender in
tereses bastardos: las dejo á la responsabili
dad de 9. 9.

Rectifica de nuevo el 9r. Ayuso y recti
fica también, muy brevemente, el general 
Luque para negar terminantemente que 
sea cierto que unos oficiales que se daban 
como gravemente heridos en la acción del 
Biut se hallasen buenos y sanos paseando 
por Ceuta veinticuatro horas después de la 
acción.

9e suspende este debate, pasando la Cá
mara á reunirse en secciones.

Se reanuda la sesión poniéndose á deba
te un proyecto sobre las cargas de justicia.

9e discute luego sobre las minas de Al- 
i madén, y á las nueve se levanta la sesión.

l
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El general Figueras
El último número de la «Revista Téoni - 

oa de Infantería y Caballería», publica un 
artículo encomiástico de las dotes y condi - 
oiones de ilustración y caballerosidad del 
digno jefe de la 9ección de Infantería del 
ministerio de la Guerra. i

Lamentamos no poderlo reproducir por 
su extensión; pero recomendamos su lec
tura áloe infantes, que sin duda como 
nosotros, apreciarán que se hace plena jus
ticia á la alta valia del bravo general, que 
con tanto acierto desempeña el difícil 
cargo.

Niño muerto por un aeroplano
CORDOBA, 6.—El alcalde de Baena co- 

1 munica que el aviador Valentín Di^z cayó 
I esta tarde, ocasionando la muerte de un 
| niño de diez años y sufriendo el 9r. Díaz 
| conmoción, quedando destruido el aparato. 

| NOTAS POLITICAS 
sí Restablecido de la dolencia que le ha re- 
¿ tenido en cama unos días, el presidente 
| del Consejo marchó ayer tarde á una finca 
| próxima á Madrid; regresará el lunes.
¡Hablando con los periodistas, negó en 

absoluto los rumores de crisis que se han 
propalado estos días; y se mostró" optimis
ta, apropósito de la marcha de los debatas 
en las Cámaras; confía en hacer una labor 
positiva de aquí á fin de año.

Y no abandonamos el tema de las en
fermedades, que la han tomado con los po
líticos; guardan cama el subsecretario de 
Gracia y Justicia y el director de Admi
nistración local.

El ministro de Estado se halla muy me
jorado, y el ministro de la Gobernación 
acude ya á su despacho.

El 9r. Suárez Inolán visitó ayer al mi
nistro de la Gobernación, para rogarle re
una á la mayor brevedad la Junta desig
nada para la erección de un monumento á 
D, Alberto Aguilera.

*• «
Ayer despacharon con Su Majestad el 

Rey los ministros de Instrucción Pública y 
Fomento, que pusieron á la firma regia 
algunos asuntos de sus departamentos.

; Notas de la costa
FERROL, 6.—Ha llegado procedente de 

; Liverpool el vapor «Paulina».
| • LAS PALMA9, 6.—Ha zarpado el cru- 
I Cero de guerra francés «Kleber», que per- 
Ímaneoió en ésta varios días.

LAS PALMAS, 6.—En el puerto de la 
Luz y en Santa Brígida se celebra actual
mente la tradicional fiesta La Naval, con
memorativa de los formidables ataques 
que sufrió Las Palmas el año 1599 por la 

i poderosa armada inglesa al mando de Dro^ 
ke.

GERONA, 7.—En Cadaqués, playas de 
Calas Aguila, embarrancó un vapor inglés, 
que consiguió salir á flote con sus propios 
medios,

Diario de la guerra
Impresiones

Después de la diaria labor de rebusca en
tre el fárrago de partes oficiales noticias ó 
informaciones donde bucearnos, siempre 
con el afán de encontrar algo nuevo que 
precipite el final de esta hecatombe, hemos 
de limitarnos á decir que no hay nada que 
modifique la situación de ayer.

Los franceses no señalan nada nuevo en 
sus partes: actividad de Artillería en el 
Somme, reconocimiento por los aviones, 
con derribo de uno de ellos... y pare usted 
de contar.

El parte inglés apunta un ligero avance 
en el sector de Ljo b  y en Arras y la consi
guiente actividad artillera en el frente del 
Añore.

Los alemanes confirman lo de la activi
dad de la Artillería y haber rechazado va
rios ataques en diversos puntos del frente.

Del frente francés, nada más.
En Italia continúa con violencia la lucha 

en la alta planicie del Carao. Ocuparon los 
italianos dos cimas del Colhrioón y varias 
trincheras en la pendiente del Monte Costa- 
bella.

En el resto del frente no ocurre novedad.

En Rumania, he tropag suetro-húngaraB 
expulsaron á loe rumanos de sus pjsioionee 
del sur de Lobanhalva; tomaron p^r asalto 
una posición enemiga del sector de Sinea y 
cogieron dos cañones pasadoí, 38 de cam
paña y 13 de infantería.

Las tropas búlgara? evacuaron varias po - 
sicionee de primera linea.

En el frente ruso continúa la ofensiva 
de éstos, que se apoderaron de varias posi
ciones alemanas al sudoeste de Lemberg.

En el Cáucaso prosiguen avanzando.
Se combaten encarnizadamente para lo

grar la toma de Monastir.
Las tropas británicas se han apoderado 

de Nevoljen, pueblo defendido por losbúl-
. garos.
i Los servios continúan avanzando, encon- 
i toándose ya á nueve millas de Monastir; los 
. franco-rusos ayudan esta ofensiva, encon- 
■ trándose á las puertas de Kinali, cuya toma 

es inminente.

í La situación en Grecia
Reunión Importante.

- Comunican de Atenas que todos loa mi- 
• nistros representantes de las potencias alia- 
| das han conferenciado en la Legación bri 
e tánica, asistiendo á la reunión el almiran

te d'Artigne du Fourn.-t, y tomándose
' acuerdos de importancia.

Llamamiento á Venizaloe.
1 9e dice que Venizelos ha sido llamado á 

Atenas por el Rey Constantino.
? A lo que parece, el Monarca trata de 

formar un Gobierno venizelista, pero que 
no esté presidido por el jefe del partido; 
mas los amigos de Venizelos se niegan á 
ello.

Noticias diversas
AM8TERDAM, 6.— Han sido llamados 

' á filas los ferroviarios alemanes.

LONDRES, 6.— «The Times» da cuenta 
de una nueva conferencia entre los propie
tarios de minas hulleras de diversas regio
nes para protestar contra la limitación del 
precio del carbón para Italia y stros puer
tos del Mediterráneo.

VIENA, 6.—El partido polaco de Aus
tria ha acordado intervenir en el gobierno 
y administración del país.

LONDRES, 6.—El «Daily Telegraph» 
publica una relación de las pérdidas in
glesas en el trimestre de Julio 9eptiembre, 
en la que aparecen 17.187oficiales y 288.378 
soldados.

Aspecto de la Exposición dél pintor Vázquez Díaz, que con éxito se celebra en el 
Gran Casino de San Sebastián,

DIARIO

tro Vives, probablemente, que será inter
pretado por la banda municipal y nume 
rosos artistas de todos los teatros.

La lista de la oofnpañía ya la conocen 
nuestros lectores.

ÍM LA (XJE^BLA 0
ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 

ANTICIPAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Subsecretaría.
Ascensos. — 9e concede el empleo inme

diato al jefe de taller de tercera de la Bri - 
gada Obrera de E. M., D. Fructuoso Mo
reno. y al maestro de taller de primera don 
Antonio Gallego.

Destinos —9e nombra jefe de las seccio
nes de Ordenanzas del Ministerio, al co
mandante de Infautetia, D. Jacinto Ortiz.

—Al ministerio de la Guerra son desti
nados el capitán de Ingenieros D. Domin
go Moriones, el médico mayor D. Diego 
Naranjo y el oficial primero de Oficinas 
D. José Jiménez.

Intervención.
Ascensos.—9s concade el empleo inme

diato al auxiliar de primera D. Pedro Ru- 
bert, al de segunda D. 9aturnino Rico, y 
al de tercera D. Juan Rincón. -

Sanidad.
Permutas.—Cambian entre si de destino 

los médicos primeros D. Sebastián Monse. 
rrat, de cazadores de Reus, y D. Agapito 
Argüslles, del regimiento de Ceriñola.

—Idem, D. José Nover, del regimiento 
de Extremadura y D. Julián Conthe, del 
grupo de Artillería montaña de Larache.

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES:

Gratificaciones.
9e conceden gratificaciones de efectivi

dad á los comandantes de Artillería don 
Enrique Nieva y D. Antonio Oaset, al far
macéutico primero D. José Llanas. ‘

Destinos.
D stlnanse al ministerio de la Guerra al 

oficial primero de oficinas militares don 
Juan García García y al capitán de Arti
llería D. Francisco Valldor Diez.

—Sa concede el reemplazo voluntario al 
comandante de artillería D. Jaime Plá.

Ayudante.
9e confirma en el cargo de Ayudante de 

campo del director general de Carabineros | 
al comandante de Caballería D. Hernán 
Avila Cantó.

Cartera militar.
Se manifiesta que la Compañía de los 

ferrocarriles del Bidasoa, de Irún á Elizon- 
do ha aceptado el uso de la cartera militar 
de identidad.

VIGA TSATRAL
COMICO

Inauguración de la temporada.
Los populares artistas Loreto Prado y | 

Enrique Chicote han inaugurado en el Có- | 
mico su campaña de invierno, y con ella » 
una hueva serie de triunfos.

Bien sabido es cuán queridos son del pú
blico estos actores. No hay, pues, que decir | 
que el teatro estaba lleno y quedas ovaoio a 
nes fue.oü incesantes.

Para inaugurar la temporada eligió En- | 
rique Chicote «La señorita del oinemató- i 
grafo», la última opereta estrenada, con | 
gran éxito, el año pasado, y «Los granu- | 
jas» y «Alma de Dios», instituciones de la j 
casa. Esta última fué saboreada como en | 
los días, ya lejanos, de su estreno.

Loreto Prado, Chicote y todos los artis
tas, participaron de la abundante cosecha I 
de aplausos.

E9PAÑOL
En el día 14 del corriente se inaugurará 

la temporada en el teatro Español, con la 
función de homenaje al insigne dramatur
go D. José Eohegaray.

9e representará la obra «El poder de la 
impotencia», y los productos que de ella se 
obtengan ingresarán en la Caja del Monte
pío de Autores españoles, del que D. José 
Echegaray era presidente honorario.

En la función se estrenada un himno, 
letra de Sinesio Delgado y música dei ipaes-
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MARTIN
«Marcial Hotel», opereta en un acto y 

tres cuadros.
González del Toro y el maestro Padilla, 

autores de «Marcial Hotel», consiguieron 
el objeto que se propusieron. Hacer reir al 
prójimo es una olfra de misericordia en es
tos tiempos desastrosos que corremos; el 
enredo de su obra y las situaciones algo 
picarescas, aderezadas con unos números 
de música muy aceptables, fué del agrado " 
del público, que rió, aplaudió 
los autores á escena.

La interpretación discreta, y 
suavicen algunas exageraciones 
jor.—G.

y llamó á

ouando se 
será me-

ATROPELLO DE AUTOMOVIL

5 Ur niño moribundo

I
5

En las primeras horas de la noche de 
ayer ocurrió una deplorable desgracia en 
el paseo Imperial, de la que fué víctima 
un niño de diez años llamado Julián Ló
pez García con domicilio en el paseo de las 
Delicias, número 10.

Según parece, el niño Julián jugaba en 
la mencionada vía con otros niños de su 
edad, y todos formaban '.un apiñado gru
po en el centro de la calle.

Súbitamente, un automóvil á toda mar
cha se precipitó por el paseo, aturdiendo 
con la bocina y el motor.

Según las personas que presenciaron lo 
ocurrido, fué un momento de enorme emo
ción. Los muchachos, viendo que el auto
móvil se les echaba encima, se desbanda
ron, y el coche pasó por entre ellos.

Varias personas acudieron allí, encon
trando al desgraciado niño en un estado la
mentable.

Conducido rápidamente á la Casa de So
corro del distrito, le fueron apreciadas di
versas heridas en la cara, dos en la cabeza 
y varias contusiones en el pecho.

Deapués de asistido fué traslado en gra
ve estado al Hospital Provincial.

El «auto» tiene el número 1,509.

SUBIO é OFICIU

WMmro OS RflHHA

Publica las siguientes disposiciones:
Infantería de Marina.

{ Destinos.—9e autoriza cambien entre el 
í de destino los sargentos D. Franeisoo Bo- 

llain, del tercer regimiento, y D. Benito 
Martín, del segundo.

—Destinase al regimiento expedicionario 
al sargento D. Eduardo Claro, y al tercer 
regimiento el del mismo empleo D. Sebas
tián Menaoho.

Sanidad.
Se designan al médico mayor D. Ilde

fonso Sanz y á los médicos primeros D. Vi
cente Cebrián y D. Marcelino Pinto, para 
efectuar el reconocimiento de los aspirantes 
á ingreso en el Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada.

Noticias de Marina
Maniobras de la escuadra.

EL FERROL, 6.—9a ha ordenado que la 
escuadra se aliste el día 13, para ir á las 
rías bajas á efectuar maniobras.

—9e asegura que el crucero rápido «Rei
na Victoria» será lanzado al mar á fines del ■ 
mes actual. 9ará madrina 9. M la Reina.

El general Viniegra.
CADIZ, 7.—Ha marchado á Madrid en 

el expreso el capitán general de la Armada, 
9r. Viniegra. Le hicieron una brillante 
despedida un Cádiz y en 9an Fernando.

Exámenes en la Escuela Naval.
En los exámenes que para ingreso en la 

Escuela Naval Militar vienen verificándose 
en el Ministerio de Marina han aprobado el 
ejercicio de prácticas de Aritmética los se
ñores D. José L. Pintado, D. Patricio Mo
rales, D. Francisco Carrasco, D. José Nie
to, D. Eduardo 9uances, D. Manuel 9ierra, 
D. Ambrosio Ristori, D. Manuel Alderegu • 
lo y D. Juan J. Díaz.

Movimient® de buques.
Salió de Huelva el «Vasco Núñez de Bal- । boa.
—Salió del dique de la Carraca el «Vi- 

llamil».
—Entró en Ayamonte el «Vasco», ea- 

liendo más tarde y volviendo á fondear en 
I Huelva.

—Regresó á Mahón el torpedero núme- 
I ro 2.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase A nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apartado de Correo*. 436,

M.C.D. 2022
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El truco de la Fuente del Amor, esceia del vodevil «Federico el Grande», estrenado en el teatro de la Zarzuela 
. (Fot. Alfonso).

Lo que e público debe pensar 
be lo$ certificados de análisis

Debe pensar, sencillamente, que es muy 
fácil proporcionarse una muestra buena ó 
superior de un producto cualquiera para 
obtener con ella una certificación, natu
ralmente, favorable, y que esto, sin t tras 
garantías, no puede interesarle. Lo que al 
público importa es saber que el producto que 
adquiere es igual á la muestra analizada.

Tal es el medio único de defenderse de 
veras y «prácticamente» frente a las adul • 
teraciones y los engaños que á diario com
prometen la salud y dañan los intereses de 
todos.

Mientras funcionó el jurado de admisión 
de productos vi. íoolas esp^ñilee para la 
memorable Exposición Universal de París 
de 1889, antes y después de la Exposición, 
fué el primer cuidado del 8r. Martínez 
Añíbarro la conservación de «muestras» de 
todos los productos analizados de España, 
única nación que se presentó y se ha pre
sentado en esa forma, que se creyó casi 
irrealizable. Como á los millares de resul
tados obtenidos en los análisis, todos opor
tunamente publicados (*), acompañaban, 
entie otros muchos datos, los correspon
dientes á «existencias y precios», y como 
la reserva reglamentaria de «muestras» 
impedía dar productos distintos de los ex
hibidos y ofrecidos, las recompensas fue • 
ron verdad y las numerosas transacciones 
efectuadas otra verdad más positiva aún. 
Los productores españoles no olvidan ni 
olvidarán fácilmente el brillantísimo triun
fo, práctico de veras, que España obtuvo 
en esta especialidad sobre los países todos 
que concurrieron á aquel gran certamen 
universal.

Eso de enviar una muestra al Laborato
rio ó á la Exposición y dar otra cosa dis
tinta al público, como si fuera igual, tiene 
forzosamente que desaparecer. Ni los labo
ratorios ni las txpisioiones deben servir ó 
tomarse como pretexto para satisfacar va
nidades pueriles, que sólo merecerían la 
más completa indiferencia si no se tradu - 
jeran en daño del prójimo. El engaño ha 
llegado á tal punto y de tal modo ha in- 
fluíuo en el ánimo de todos, que ya, por 
conqoido, hasta ee exagera la situación y 
apenas se cree que sea vino, leche ó choco
late, el vino, la Leche y el chocolate que se 
aaquieren en el comercio.

AL propósito de restableoer la pública 
confianza y á garantizar los intereses dé los 
consumidores, no menos que los de los 
productores mismos y de los comerciantes 
de buena fe, responde la idea que llevamos 
á la práctica estableciendo el servicio de 
timbres de análisis detallado en las «Bases» 
insertas en otro lugar. Lj  mismo las casas 
productoras mas afamadas, que el comer
ciante más modesto, deben tener interés en 
«demostrar al público que sus productos 
son auténticos», además de saludables.

I

ve asunto, paro que además resultan, salvo 
rara r xcepoión y como en tantos otroa ca
sos análogos, letra muerta.

El plazo de diez años obligatoriamente 
fijado para repetir los análisis, plazo que 
no se ha explicado ni se explicará nadie, 
como no sea desde el punto de vista econó
mico, además de ser inadmisible por sus 
proporciones, ha transcurrido haciéndose 
caso omiso de esas disposiciones oficiales y, 
lo que es peor, del interés general.

8j da el caso de que el agua de uno de 
los más renombrados balnearios de España 
haya perdido, ya antes de 1903, más de 
los dos tercios de los pr necios minerali - 
zadores jijos. según ios datos y análisis 
publicados, que pueden examinarse en las 
oficinas de este BOLETIN; el que más 
abundaba de dichos principios se había re
ducido á una proporción más de catorce 
veces menor que la anterior; en cambio, 
uno de ios componentes más importantes 
figura en el segundo análisis en cantidad 
doscientas sesenta y cinco veces mayor.

Y para muestra basta un botón.
Nosotros sabemos de álgúu estableci

miento de baños, oficial y abierto al públi
co, de cuyas aguas no se ha hecho siquiera 
el debido análisis químico; en cambio co
nocemos una colección de aguas que se ex
plotan y venden acompañadas de análisis 
detalladísimos, demostrativos de que dí-e 
chas aguas son detestables.

Ahora mismo asiste todo el mundo, no 
sin cierta curiosidad é intima desconfianza, 
á la sorprendente transformación que se 
opera en el uso de diversas aguas minero
medicinales, que por docenas van resul
tando, según los anunciantes, las mejores 
aguas de mesa; es decir, las que puede to
mar todo el que quiera, con toda clase de 
alimentos, á cualquier hora, sin limitación 
y sin consejo facultativo siquiera. La mul
titud se deja guiar por los anuncios pom- 
Píb o s , y compra y consume indistintamen
te en las comidas las aguas más diversas, 
capaces de curar los padecimientos de más 
opuestos sintcmas.

Casi evita toda labor de crítica el que las

LA BOLSA
COTIZACIONES DB AYER

FONDOS PUBLICOS PBEOIO

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

Fin corriente...........................j
Idem próximo.........................|

AL CONTADO

Serie F de 50.000 ptas. nomls.»-
E de 25.000 » 
Dde 12.500 »
O de 5.000 » 
Bde 2.500 »
A de 500 » 
G y H de 100 y 120

En diferentes series...............
4 POR 100 AMORTUABLI

Serie E de 25.000 pías, nomls.
Dde 12.500
Gde 5.000
Bde 2.500
A de 500

>

En diferentes series.........  
5 POR 100 AMORTIZÁBLI

Serie F de 50 000 pías, nomls. 
Bde 25.000 »

74 70
00 00

74 85
00 00
75 00
76 45
76 60
76 20
76 3)
76 15

91 20 
00 00 
00 00 
00 00
91 20 
oooo

Loa militares van á pagar el im
puesto de inquilinato oomo cual
quier otro vecino. ¡Todos tan con
tento» I

Pero proponga algún diputa o 
militar que se las concedan los 
derechos de vecino .. ¡ver» laque

Bibliotecas páblicas úe Madrid
Beal Academia Española (Felipa IV, 2, 

d? nueve á trece
Real Academia de la Historia (León, 21), 

de doce á diecisiete.
Archivo Histórico Nacional (paseo de Re

coletos, número 20), de ocho á catorce.
Museo Arqueológico Nacional (Serrano), 

de días á dieciséis, y los domingos, de nue
ve í doce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de 
Recoletos, núm. 20, bajo), de ocho á trece.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
once á trece.

Consejo de Estado (Ma,yor 98), de diez 
á doce.

Museo de Reproducciones Artísticas (Al
fonso XH, núm. 52), de nueve á doce y 
de quince á diecisiete.

Talleres de la Escuela Industrial (Em 
bajadores,, núm. 68), de ocho á catorce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
número 20), de nueve á dieciocho, y los

ALGO D£ LO QUE PASA 
CON LAS AGUAS MINERALES

Se han señalado ya, incluso uficialtnea- 
te, los cambios que experimenta la com
posición de las aguas minero-medicinales, 
y oficialmente se ha dicho «que podría per- 
juaicaree gravemente á la saiud pública si, 
operándose en las aguas aquellos cambios, 
no se pusiese al mal el prudente remedio». 
De acuerdo con tan alarmantes manifesta
ciones fueron dictadas ciertas disposiciones 
que, auique se cumplieran al pie ue la le
tra, oblarían muy lejus de resolver tan gra-

(•) «Résumé des travaux du Jury espag-' 
nol d'aúmisBion des produits de Pindus ne 
vinicole et de sea aerivées présentés dans 
PExpOBÍtion Universelle de París de 18d9», 
par je Dr. Marlinez Añi-barro, présulent 
éu Jury; le marqués ae Toca, ingénieur ch r- 
gé de la secúon leahnique; M. Aivarez J4u- 
ñu, ingénieur chargé de la seotion adminis- 
trative; A Avatwags, sécrétairedu Jury.—En 
^fio. Madrid, 1869.

cosas hayan llegado & ponerse de tal modo 
que resulte innecesario evidenciar la falta 
ae formalidad que se echa de ver en tan 
graves asuntos de higiene pública, como 
también los perjuicios que se irrogan á las 
empresas senas y acreditadas, 6 quienes 
tan directamente importa conservar y sos
tener los prestigios aioanzadcs por sus ma- 
nanti» les y eus organizaciones.

Y es claro q le hay aguas minero medi
cinales que pueden ser y son eminente
mente potables, y manantiales cuyas aguas 
no acusan variaciones notables y frecuen
tes en la composición, y que estus varia
ciones pueden ser también favorables; pero 
nada autoriza 4 echar estas cosas & barato, 
burlándose de las disposición s ofiiiales, 
desentendiéndose de toda intervención téc
nica y sembrando la desoonfunza y la du
da en la elección y el uso de una y otra 
ola e de aguas.

Hay que ounnaturalizarss con la idea de 
que el c mbw de composición de las aguas 
mwraLs no es un accidente: es un hecho 
palpable gue se realiza de continuo, y al 
que inev.tublemente tienen y tendrán que 
atenerse técnicos y profanos Se impune, 
pues, una revisión que permita juzgar las 
variaciones habidas ya en la composición 
de las aguas minero-medicinales, y perió
dicamente las que se vayan produciendo.

Mientras no se han conocido medios fá
ciles y rápidos de apreciar esas aiteraoio • 
nes, ó la relativa constancia de la compo
sición, ha podido pasar eso de atenerse á 
viejos análisis, prescindiendo de la com
posición actual, «única que importa», pa
ra fundamentar ei uso terapéutico é higié
nico de las aguas; hoy que han cambiado 
las cosas y que el probl ma que3a c ü s í re
ducido á <_f- ctuar breves comprobaciones de 
resultados anteriores, todos tienen derecho 
á saber lo que es ah.ra el agua que debe 
curar y la que á diario ha de beberse.

Apartado, 436

domingos, de diez á trece.
Escuela de Arquitectura (Estudios, 1,) 

de coho á doce y de catorce á diecisiete.
Escuela Industrial (8an Mateo, núm. 5), 

de diez á trece y de diecisiete y media K 
veinte y media, y los domingos, de diez á 
doce.

Escuela de sordomudos y ciegos (Gaste- 
llana, 63, principal), de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
70), de nueve á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
d» ocho á catorce, los domingos, de diez 4 
doce

Facultad de Farmacia (Farmacia, 8), de 
ocho A catorce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de nueve á quince, y los do
mingos, deence á trece.

Facultad de Medicina (Atocha, número 
104 y 106), de ocho á catorce, y los domin
go, de nueve á doce.

Tenemos ouatro ministros en
fermos y los servio'oe siguen cu
biertos: ¿por qué no se amortizan 
las plazas?

í

Dde 12.500 » »
Gde 5.000 » »
Bde 2.000 » »
A de 500 » »

En diferentes series.................
BANCOS T SOCÜÍDADBS

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100.... .......................

Acciones del Banco de España. 
Compañía Arrend.* de Tabes.
Unión de Explosivos...............
Ibérica de propiedades mine

ras.....................................
Obliga. Valladolid-Ariza, s. A.
Idem M Z A 4 por 100...........  
Idem Ferrooles. Norte España 
Banco Hispano-Americano...
Acciones azacereras preferentes.
Idem ordinarias.......................
Obligaciones de ídem..............| 
Banco Español del Río delaij

Plata.................................
Mexicano................................. |
Sociedad Española deoonstruc^ 

oiones metálicas: Obligacio-¿ 
nes 4 y 1[2 por 100 (2? hi-, 
pateca............ ............    ,|
ATÜNTAM1RNTO DI MADRID j

Obligadonee de 250 pesetas.. J 
Idem de Erlanger y G.a.......... i 
Idem por resultas..................... S
Idem por expropiaciones inte-1 

rior.................................... |
Ic^m id. en el enaanohé........»| 
Deuda de Conversión y Obras» 

municipales al 4 li2 por 100?
c a mb io s 8

Parísá la vista............... .....I 
Londres * la visto................5

00 00 
97 30 
OOOO 
97 75 
97 50 
98 0)
00 00

00 00
450 00
285 00
000 00

ooooo
000 Ü0
349 00
350 00
135 00
69 75 
00 00 
00 00

260 00
00 00

00 00

00 00
00 00
00 06

00 oo 
00 00

00 00

84 90
28 57

<

COMPASÍA VALENCIANA

VAPORES CORREOS 
de Africa

SERVICIOS OFICIALES
correos diarios de Málaga para Meli- 
11a , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
Costa Occidental de Marruecos y Ca

natías.

SERVICIOS COMERCIALba 
Línea de Cabotaje entre puertos del 

Mediterráneo.
Línea de cabotaje para Francia, Italia 

é Inglaterra.

DK

Universidad Libre
Eh ESCORIAL

DIBIGmA POB LOS

(-o-)
PADRES AGUSTINOS

Carreras de Abogado, Filosofía y 
Letras. Preparatorio para Ingeniero» 
civiles, y Academia preparatoria 
para carreras militares; ésta bajo la 
dirección técnica de un jefe militar.

Sindicato de Publicidad

IMM NTfl IDE “E3ER3T0 Y «HMRDR
8. BARB1ERI, 8—TE ÉFONO, 575

Imoresos militares de todas clases á precios reducidos. Membretes, 
publicaciones científicas y literarias, comercio, banca, industria, 

enseñanza, etc.
Se sirven por correo sobro pedido.

BIBUOTECA OE EJÉRCITO Y AMADA
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In- 
| troducción.—El hechicero Lore.—Las apa- 

liciones.—La visión de Garios IX. —Bilo- 
I cación.—Gritos telepáticos de una muerta. 
| —Maravillas de damas y fakires.—Aseen- 
। sión de cuerpos.—Casas encantadas.—Los 
I presentimientos.—El mal de ojo.—El cuer 

po astral.—Visión á distancia.—Fantas
mas que anuncian muerte.Bueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi- 

| dente de París.—Las brajas.—Proeoia rea- 
3 lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose- 
Isiones.—La adivinación.—Conclusión.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Luis Mafiotte.—Precie, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias».— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
por Luis Maffiotte.—Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guerra.—Precio, 
una peseta

«Loe periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1892-1905), por 
Luis Malflette.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués 
de la Florida +).—Intereeantísimos cuen
tos.—Precio, dos pesetas.

Programa de espectáculos
Fanoiones para esta noche.

----- TEATROS -----
APOLO.—A las seis y cuarto, Serafín el 

Pinturero.—A las nueve y tres cuartos, La 
Czarina. —A las once, El asombro de Da- 
maaco.

MARTIN.—A las seis y cuarto, tEI alegre 
Jeremías—A las siete y cuarto, Enseñanza 
libre.—a  las diez y media, Enseñanza libre. 
—A las once y tres cuartos, Marcial Hotel.

ZARZUELA. —A las seis y media, Jaek.— 
A las diez y cuarto, Sybill.

ESLAVA.—A las seis y media ¡Adiós, ju
ventud!.—A las diez y cuarto, ül reino de 
Dios.

-----CINEMATÓGRAFOS_____
ROMEA (calle de Carretas).—Cinema y 

varietfa.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formados por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

COLISEO IMPERIAL (Ooncepoión Jeró- 
nima). -A xas cinco y media, películas.- 
A las seis y media, El gran filón y El Paraí
so.—A las nueve y cuarto, películas.—A las 
diez y cuarto, Mariana.

CINEMA X (glorieta ,de Bilbao).—Gran 
seooión desde las aineo y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*60; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa einematográflco. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da) . —Gran sección continua de cinco y me
dia ánna.

GRAN VIA (plaza del Callao). —Sección 
continua de cuatro y media á una. Emoeio- 
nanldi estrenos y películas de gran metraje.

SALON DORES (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Seccióncentinua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. —Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PRINCIPE ALFONSO —Sección continua 
de cinco á una. Verdaderos éxitos.

PROYECCIONES.—Seooión continua de 
einematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE IDEAL.—Todos loa días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

CINE DE LA CALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo —Exitos 
verbad.

B EN A VENTE. — Sección de varietés de 
seis á doce y media. Exitos verdad.

BRAS ERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Oencierfos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media,1 cinematógra
fo y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos Jos días de siete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vapo
res, canoas automóviles, bicicletas y tam- 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénico por su 
gran desarrollo muscular.

Precios muy económicos.
CAFE CON JIERTO (Magdalena, núm. 80). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va
rietés. Bailes nacionales y extranjeros.

SAN SEBASTIAN

H0T8L MBKLUDA
Beetarle, 8 Teléfono, 10-84

TEMPORADA DE VERANO 
Pensión completa desde 10 á 15 pesetas. 

Espaciosas habitaciones á precios con
vencionales para familias. 

Salón de lectura. Sala de baños.
Cocina y francesa.

CONFORT MODMNO. SERVICIO ESMERADO

«ilNDIOATO DE PUBLICIDAD» 
©alie 4» Berbieri, S.—Madriil» 

Tdtiono. ÍTi,

M.C.D. 2022



ORGANO DE OPJí^kvW MILITAR "EJERCITO Y ARMADA
_ DIARIO INDEPEND1m

■ d í oMLmmm

' MELtULA

SOBRINO

I IMWPÁRyyjÉRCITO Y ARMADA

JUAN RIU

SUCURSALESi BURGOS

■ ' n GCASA BN MADRID #w|e@w CASA » BAR01L0ÜA «

l On  o b l  pr a d o  n ú m . «.^c a ju l b d b  Mé n d e z  n i

f 1 ? J S OOS SA RA TOMí ¡ 
„ PLAGAS VULCANIZADAS NOE COMPLETAMENTE IMPERMEABLES 

Para cubisrtas de edificios, fábrica ;, almacenes, talleres ? 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.

i FA0ILR8 DE COLOOáR Y DE MÜOHA DURACION 
Tamaño^ 375.350 mms.

GRAN ECONOMIA EN LOS ARMAZONES 
Un ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos. 
¡¡Un ciento de placas NOE solamente 20 kilogramos! 1 

Economía para un peso DIEZ VECES menor.

Fabricación. JUAN USABIAGA, Ingeniero industria 
Estudia, y presupuestos para instalaciones industriales, Turbinas, Motores, etc. 

VILLAFRANCA (Guipúzcoa)
FABRIOA DE TORNILLOS, TUERCAS Y REMAOHHS

i

F. DE ÁZÜÜETAi
HUSm-USLILLA .

Artículos para la industria. 
Minas y Ferrocarriles 

Bfectos navales.
Aaaií^ mineralraiag. Smpiqueta- 
duras. Gomas. Algodones. Borras. Co
rreas. Grifos. Válvulas. Palas. Píeos. Ace
ros para barrenos. Pinturas. Barnices. Ca

bles. Oordeleiía, etc.
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VIH DE PEPTOHE

CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por el Instituto Pastear

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

Especialmente 
RECOMENDADO

A LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS

NIÑOS 
SEÑORAS

ANCIANOS
JSÍWeeo—

PARTS, 8, Rué Vivienne 
y en todas farmatias

‘ BEGEIERADOR de la SANGRE

HIERROLERAS
Este ferruginoso es el único que encierra en 

su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coloros pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas., recien casadas y niños delicados;

En PARIS, 8, Ru g Violenne,
y en todas las Farmacias *■

_____ _

CEREVISINA
(Levadura seca de cerveza)

La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FUfilÍNCULOS.
£SOBIA$IS

ec zema ,
NSTICANM,

ros WMenne y ea tetina ¡as
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Mnee de Buenos Airee
a» maerv^io mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaiza a ) f i » „

Aireai ™P'«-<liondo efdaje dVrXjdla&oX^M

Q . . íUiee de New-Yorki Cuba-Méjioo
■ ? X Servicio mensual, saliendo de Génova ífanniteti—! «. . „de Oadiz el 30; para New York, Habana. Veíaoru! Vpaerto Mé^ 01 25’ de 6128 Y
de Habana el 8u de cada mes. y ruert0 ^ejiao. Regreso de Veraoruz el 27 y

Línea de Cuba-Méjioe

Línea de Venexuela-Colombia ,
•. Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10 a i í i ría tr । .

el ÍS de cada mes, para Las Palmas, Santa Oraz de Tenerife^^n ’̂H113 f® MáIaga Y de Cádiz 
Rico, Habana, Puerto Limón, (Jolón, Sabanilla üuraoao PnAi^í ^hOr.aa de la Palma. Puerto 
pasaje y carga con trasbordo para Veraoruz, T¿mpioo y puertog Guayra. Se admite

Línea de Filipinas

p.Tpora“^%u°eV OPo^

Línea de Fernando Póo
SanVíVg3^?^“®^^ íaoultoti^s)6 La^Pai^ n 4> d° °ádlx eI 7» '

ReÜ4^Valmaypu®rtüsdela ^taocXtaide A^ danta d®
en e?^Va~ fÓ° 612* — de^a^ias y de la Península indicadas

Línea BrealkPlata

T y L,9bMAmpara M.ttwMeo. Mo Janoiroró^So^

lodos los vapores tienen telegrafía sin hilos. ' aorüai^a^0 en su dilatado servicio.

SOCIEDAD GENERAL 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

COMPAÑIA.ANONIMA DOMICILIADA KN BILBAO
6APIÍAL: 25.0ÜU.UÜÜ FRANCOS

u

4

^6

o 
3
2 o - a

Se* 
54

'© fl 5 a e ■

2 ® ti .oe t
§8=2 8*2

|63 AQ O
% 5E¡= 

o —

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS 
^•‘lato.deeAJ^uperfo.^^ d#

NiMite da im.—Glieeruu.—laida lítriee.—laida aalfúriaa lorrieite — *
laida aalfíriaa «hidra.-laida alarhídriee

iUNíh Slí MiLSTih y I"™0™’ materiaa para toda clase da oulUvo», 
AiryiWa wáL. utiMlVb adecuados á todos los terrenos.

lo|

pidi*. Mierfa «ái,ir«4 M4DBID, VILLAmiVA, 11, i .1 tontón, «Ul “
Dieiegio* ^BueMAnoAt GM1MQ0 tó

La Unión y el Fénix Espaüol

- o

jTSTKHQír^niereBa

5-2 2 
C3 
C»

COMPAÑIA SEGUROS ¿REUNIDOS
, sdum. COtODIDAa ECONOHIl t
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SÉRViCiO AGRONOMICO ¡í

MI mi, DOCK MILLONES ¡DMIM MIViL
k COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO^

Agencias en todas las pro dñolas-d. España, Francia; y ¡Portugal.
50 Ai^OS DE EXISTENCIA

Seguro» sobre la vida.—Seguros contra incendios.
Alcalá,, 41.—OBICINAS^ Cabalhro de Gracia, 69.

ESTOMAGO

Di **te* iMyisdptiei fon. jetes

—•  ------ 13 iaítetitsnos coa ihiixir Rptwiiica 
de Saiz de Carlos. Lo recetan 
los médicos de las cinco partes del 
mundo. Tonifica, ayuda á las 
digestiones, abre el apetito. 
qUdt% y YHrs ía

las acedías, vómitos, vértigo es* 
tomacal, indigestión, flatulen- 
cias, dilatación y úlcera del 
estómago, hipercloridria, neu
rastenia gástrica, anemia y 
clorosis con dispepsia: suprime 
los cólicos, quita la diarrea y 
disentería, la fetidez de las de
posiciones y es antiséptico. Vigo
riza el estómago é intestinos, 
el enfermo come más, digiere mejor 
yse ^ytre- Cura las diarreas ¿e 
los ninos es todas sus edades, 1

o * * —■
ím tón b a^atgdg pn d QgdlB, 

oBvestre Segarra é Ojo. i

ESTRICNARSITBL INYECTABLE ROBIN
econstituyentedei Sistema neroioso

ACOTAMIEwff ÑERVIlisÓlm^^ 
POSTRACION derivadadeiTRANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRÍTICA v CONVALECENCIAS LARGAS y  DIFÍCILES,T 

Vbn t * a l  po r  Ma y o ii : 13, JFZue de Roieev'PARTS a. n.. n • ■ i d .
■■ ■ - x-uisey, — Al  De t a l l  : Principales Farmacias.

1

ARSlTOLWIi

PEPTONATOd é.HIERRO ROBIN •'

CLEARSITOI.
ROBIN

ORDINA1RB

DEDICACIÓN NUCLEOFOSFATADA ARSENICA!. íNucleofostato de Cal y de Sosa metiUninador ®

ANTITUBEHCULOSO, PODEROSO DECONSUTUYENTE
COMPRIIIIIDOS

5 * ® • oomprlmldoB dos veces 
por día * las doa principa lea comidas, lo 
m7MiÍX.0mW8ÓdV^rXlgr,mOa “• 

INYECTABLE *
k*

LINFATISMD, ESCRÓFULAS 

TUBERCULOSIS
FIEBRES PALUDOSAS

CAQUEXIA de los y 
„ PAISES CALIDOS, «t

V SMLIMS.I H.cierli.lireelent

9E«CUEutRTO POR EL

KT No fatiga el Estómaao.
No ennegrece los Dientes, no restriñe nunca 

Este FERRUGINGSO es ENTERAMENTE ASiSULABLE

Cura: ANEMIA, CLOROSIS, DEBILIDAD
el Bdr

l*

Siroline 
Ro c h &”

pulmones 
tura radicalmente 

Catarros.
itosfriados.
Bronquitis, 

los ferina.
Asma,

a>
i 1

lUJ
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